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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

Reí: 07/S41723.9/21 

Resolución del Director Gerente del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, por la que se adjudica 
el contrato de "SUMINISTRO DE MATERIAL DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA, NECESARIO 
PARA EL AREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO �ÓN". Expediente A/SUM-009085/2021. 

Mediante resolución del órgano de contratación de fecha I de marzo de 2021 se inició el expediente de 
contratación anteriormente referenciado. Con fecha I de marzo de 2021 se aprobó el expediente de contratación 
y se dispuso la apertura de procedimiento abierto simplificado abreviado para su adjudicación. Realizada la 
apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 18 de marzo de 2021, la Mesa de Contratación ha 
propuesto la adjudicación del contrato. 

En virtud de !oque establecen los artículos 131, 150 y 151 de la Ley9/2017 de 8 de noviembre, Ley de Contratos 
del Sector Público, vista la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación del Hospital 
General Universitario "Gregorio Marañón", y de conformidad con las facultades que me han sido delegadas por 
Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de 11 de junio de 2020 (B.O.C.M. nº 143 de 15 de junio 
de 2020). 

RESUELVO 

PRIMERO.- Adjudicar el Procedimiento abierto simplificado abreviado denominado "SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA, NECESARIO PARA EL AREA DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO GREGORIO MARAfiÓN", a favor de la empresa, precios e importes que a continuación 
se detallan: 

COVAMA ELECTRICA, S.L., con NIF B85067197, por un importe límite de SESENTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (67.295,84 €), al que le corresponde una base imponible de 55.616,40 euros y un IV A 
(21 %) de 11.679,44 euros, por un periodo de ejecución de 12 meses (De 1 de abril de 2021 a 31 

de marzo de 2022). 

ANUALIDAD BASE 
IVA(21%) IMPORTE TOTAL IMPONIBLE 

2021 41.712,30 8.759,58 50.471,88 

2022 13.904,10 2.919,86 16.823,96 

TOTAL 55.616,40 11.679,44 67.295,84 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para 
evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar 
el original. 
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SEGUNDO.- Motivación de la Adjudicación.- Características de la proposición del adjudicatario determinantes 

de la aujudicación a su favor: 

Criterio Precio: La proposición presentada por el adjudicatario y por aplicación directa de la formula ftjada 

como criterio de ponderación, obtiene una calificación de 100 puntos, resultando ser la proposición más 
ventajosa. 

TERCERO.- Dichas cantidades se declaran de abono con cargo a la partida 22109, del programa 312A Centro 
Gestor 171188217 del presupuesto de la Comunidad de Madrid para los ejercicios 2021 y 2022. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los articulos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 

artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa. 

Madrid, 30 de marzo de 2021 

EL DIRECTOR GERENTE DEL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
"GREGORIO MARAÑÓN" 

Fitmado digitalmente por: BARROETA URQUIZA JOSEBA 

Fdo.: Joseba Barroeta Urquiza 
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